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BE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVIÍHTENCIA OFICIAL 

Luego qtio los Sres. Alcalilc? y Secretarios recihnn 
los iiúmGros del BOLP.TIN (pío correspondan al (lis ir i lo, 
disponilrati que se lije un ejemplar et> el sitio ttu cus-
tuiRbrc ilontíe pcrmimccerá hastü el recibo del nímifro 
siguiente. 

Los Secretariniscuidnrán de coníervar los DOLETISES 
coleccionados ordenadnmento para su encuademación 
que deberá vernicarse cadn año. 

SE FülíUCA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES 

So susfribeen In imprenta de Bafucl Garr.o é Rijos Plegaria, 1^ 
(Puesto de los IIUÜVOS} ¡i 30 rs. el trimestre y 50 el semestre pago 
¡uiticipudo. 

Números sueltos un roal.—Los de allos aaterior*s á dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las AuLoridndes, escoplo las 
que S8:tu n iiiítancia de piirle no [loltre, se insertarán 
oBcialmentc; asiniismo cunlipiier nuuncio concerniente 
al servicio nacional, qti« diinanc de t.is mismus; los de 
interés parliculir previo el pngo de «» rea/, por cads 
linea de inserción. 

P A S T E O F I C I A L 
.HaSIDBNCSi un CON3BJO S I « I M 8 I B O J 

S. M . el Rey (Q. D . G . ) con t inúa 
en la Corte s in novedad en su impor
tante salud. 

De i g u a l beneficio disfrutan l a 
S e r m a . S r a . Princesa de Astúri&s, l&s 
Sermas. Sras . Infantas Doña María 
de l P i l a r , D o ñ a l i a d a de l a Paz y 
D o ñ a l i a r l a E u l a l i a . 

GOBIERHO J E PROVIHCIA. 

o u n c x P I Í U I . I C U . 

C i r c u l a r . — N ú m . 1 2 2 . 

Encargo á la Guardia c i v i l , agen
tes de órden público y demás depen
dientes de mi autoridad, procedan á 
la busca y captura de Manuel Llanes 
Galguera, quinto por el cupo de H e -
dina, provincia de Cádiz y cuyas se
ñas se espresan á continuación, que 
se fugó al tar conducido & San Fer 
nando; poniéndole á mi disposición 
en caso de ser habido. 

León 18 de Abr i l de 1873. 
E l Gobernador, 

Antonio de ISSedlua. 

saS.is. 

Edad 19 ofios, pelo castaOo, cojas 
a l pelo, ojos pardos, nariz regular, 
color claro, barba poca, comerciante. 

SEIIOION i)K AUMENTO 

Montes. 
E n conformidad á lo dispuesto en 

l a Real órden de 13 de Setiembre ú l 
timo aprobatoria del plan forestal v i 
gente, be acordado anunciar las su
bastas de los pasteadores de verano de 
los puertos correspondientes a l A y u n 
tamiento de Rodiezmo titulados Pe-
nalazas, bajo la tasación de 250 pese
tas, Formigon 250, Vega» 100, y Po-

lledo 75; bajo las condiciones publica
das para esta clase de aprovecha
miento y observaciones inseitas en el 
BOLETÍN OFICUL de 9 del corriente, so 
Salando para su celebración el d i a S 
de Mayo próximo á las doce de su 
mañana , y encargando al Alcalde en 
que radiquen los montes, fije los 
anuncios en los sitios de costumbre. 

León 19 de A b r i l de 1879. 
El Gobtrnador, 

Antoulo ilc X led ina . 

DIPUTACION PROVINCIAL.; 

tfesmi del dia 2 de A h ' ü d e 1879. 

PRESIDENCIA DEL SESOB RANSBCO. 

Abierta la sesión k Ins once de la 
maüana con asistencia de los señores 
Aramburu, Molleda, Pérez Fernan
dez, UreSa, Chocan,Caataüon, Bu ta
ñ íante , Qiürós, Balbuena, García Fio-
rez, Mart ínez, Llamazares, Redondo, 
Andrés, Alvarez. Concellon, Fernan
dez Franco y Rodrig-uez del Vulle, 
laida ol acta de la anterior, fué apro
bada. 

Pasó ¡i la Comisión da Fomento una 
comunicación del Director de Obras 
provinciales haciendo observaciones 
sobre el acuerdo de G de Febrero úl t i 
mo relativo a la conformidad de dicho 
funcionario en todas los certificacio
nes, listas y cuentas de la Soccion. 

Se leyó una instancia del Maestro 
de primera enseñanza de la « c u e l a de 
niños del Hospicio de esta ciudad, á 
fin de qua en cumplimiento k lo dis
puesto en la Real órden de 27 de Fe
brero de 1864, se consigne en si pre
supuesto el aumento de sueldo qu» la 
corresponde, acordando que paic á la 
Comisión respectiva. 

Quedó enterada la Diputación de las 
solicitudes de D . Manuel Camino y 
Serrano y D. Rufino Barthe, so l ic i 
tando la plaza de Administrador del 
Hospicio, pasando las instancias á la 
Comisión de Beneficencia. 

Leídos varios dictiimenes de las Co
misiones de Beneficencia y Hacienda, 
qyedaron sobre la mesa. 

PMyi la Comisión de Fomento una 
]'nst6ncia~aB~D, Joaquín González, 
licitando l a creación de ptnsiones 
para los hijos de la provincia que se 
dediquen al estudia de las Bellas 
Artes. 

Dada cuenta de la proposición y 
acuerdo de la Comisión provincial y 
Diputados residentes, relativo al payo 
del alquiler del local que ocupan los 
caballos sementales, se acordó que 
pase á la Comisión de Fomenta. 

Se entró en la órden del dia, leyen
do la distribución de fondos para el 
mes actual, importimte 110.789 pese^ 
tas 75 céntimos. Abierta discuiion so
bre el dictámen de la Comisión, se 
acordó aprobarle, insertándose en el 
BOLETÍN. 

Leído el dictámen de la misma Co
misión proponiendo se eleve á defini
tivo el nombramiento del auxil iar de 
la Contaduría, indicó el Sr . Molleda 
que en lo sucesivo no se debían admi
tir temporeros en níngumn dependen
cia sin acuerdo previo de la Diputa
ción. Contestó el Sr . Bíis&nmante que 
el nombramiento estaba hecho desde 
Febrero, y lo que ahora se proponía 
era que se diesen dos pesetas al auxi
liar en lugar de una. 

E l Sr . Balbueua hizo presente que 
creía innecesaria la creación da esa 
plaza. 

Contestó al Sr. Andrés que ya esta
ba creada desde el mes de Febrero, y 
responde al mayor trabajo que pesa 
sobre la Contaduría. 

Rectificaron los Sres. Balbuena, 
Andrés y Bustamuute, y después de 
varias observaciones del S r . Quiróa 
sobre el fondo del asunto, retiró el 
dictámen la Comisión. 

Abierta discusión sobre el dictámen 
de la Comisión de Hacienda propo
niendo se ratifiquen los acuerdos de 
15 y 22 de Febrero últ imo disponien
do el pago en suspeneo de 192 pesetas 
& los empleados adscritos al censo, se 

acordó aprobar las resoluciones adop
tadas por la Comisión provincial y 
Diputados residentes sobre el parti
cular. 

Visto el acuerdo de la Diputación 
concediendo el 40 por 100 de 1ns 3.071 
pesetas calculadas para la reparación 
del puente del parque a In huerta de 
la Casa-Hospicio; Visto el informe 
emitido; y Considerando que la obra 

[ ejecutada redunda en boneficio direc
to del Hospicio, se acordó el pago de 
las5G5 pesetas 63 céntimos h que as
ciende el importe de la subvención 
ofrecida, incluyendo este crédito en el 
capítulo de imprevistos del presupues
to del Hospicio de esta ciudad para el 
ejercicio de 1879 á 1880. 

A. fin de que el edificio de la provin
cia se halla custodiado por un cuerpo 
de guardia, se acordó gestionar de la 
autoridad militar competente cuatro 
soldados y un cabo, á quienes se pro
veerá de los utensilios necesarios con 
cargo al capítulo de imprevistos, con
signando en el presupuesto próximo 
1 000 pesetas en material de oficiaas 
para atender á eíte servicio. 

No habiendo más asuntos de que 
tratar se levantó ]a sesión. 

Orden del dia para la siguiente: 
Los asuntos pendientes. 

E r a la una. 
Leou 0 de A b r i l de 1879.—El Se

cretario, Domingo Díaz Caneja. 

OFICINAS BB HACIENDA 

ADMINISTIlAClOn ICONÓMICJ 

DE L A P R O V I N C I A DE L E O N 

E n la Gacela de Madrid ni ímer* 
103 correspondiente al Domingo 13 
del actual, se hulla inserta la Real 
órden é instrucción soire entrega 
d la Sacienda en 1.' de ifayo p r ó 
ximo de los efectos de la Renta del 
sello, que literalmente dicen asi. 

Ministerio de Hacienda.—Real órden. 
—limo. Sr . : Cooformándos» S. II. el 
Rey (Q. D. G.) con lo propínalo por 



usa Dirección y la lolervencion general 
de la Administration del Estado, «o ha 
samdo aprtbar la adjunta instrucción 
liara la entríga i la Hacienda an 1 .* de 
Vlayo próxiiao de loi ihclos de la reata 

<l«l Sello del EsUJo que resallen en 
poder de la Sociedad del Timbre, y for
malidades ion que «n lo sucesivo deben 
efectuarse las remesas, sustido y dam&s 
operaciones que hoy llena i su cargo la 
tixpresada Sociedad. 

De Real órden lo digo i V. I. para 
•ra inteligencia y efectos correspondien
tes. Dios guarde i V. I. muchos aBos. 
Madrid S de Abril de 1879.—Orovio.— 
Sr. Director general de Beatas Estan
cadas. 

M S T R U C C I O H I . 

Para la entrega a la Hacienda en 1.* de 
Mayo próximo de los efcctoi de la renta del 
Sello del Estado que resulten en poder de la 
Sociedad del Timbte. V reglas á que desde 
la expresada fecha deben sujetarse las re
mesas, surtido y demás operaciones que 

ahora tiene á su cargo dicha Sociedad. 

CAPÍTDLO PRIMERO. 

De las reglas administrativas. 

Articulo 4. ' L a Hacienda se hará 
cargo en 1." de Mayo del corriente aflo, 
por medio de sus delegados, de todo el 
popel sellado v deoiSs efectos timbrados 
que existan en la Depositarla general 
de la Sociedad del Timbre; en las De
positarlas da provincia, y en las de par
tido ó subaHcrnas, aunque estas se ha
llen desempefiadas por emplados del 
uobierno. 

Art. 2." La entrega de dichos efec
tos i la Hacienda se hará en la Fabrica 
del Sello al AdmioUlrador Jefe de la 
misma, Contador y Guarda-almacén Te
sorero, con asistencia del Notario públi
co, por el Depositario general de la So
ciedad del Timbra y represantanles que 
asta designe; en las capitales de prnvin-
jia i los Uuarila almacenes de efectos 
istancados. aute el Jefe económico y el 
Je la Intervención, por el Depositario y 
representante que designe la Sociedad; 
y en las Deposüarias de partido y su-
ballernas, por los que las desempeñen, 
1 los Deposilarios y Administradores 
jubalternos de la Hacienda, ante el A l 
calde, Sindico y Secretario del Ayunta
miento. 

Estas entregas se verificarán en los 
locales donde la Sociedail del Timbre 
tenga custodiados los efectos. 

A r l . 3.° De la entrega que se haga 
\ la Fábrica del Sello so levantará un 
i d a notarial, en la qne se detallarán l i 
teral y numéricamente los documentos 
que de cada clase y precio reciba dicha 
Fábrica, expresautlo el aflo en los que 
le contengan. 

De la que se verifique en las capitales 
de provincia se extenderá un acia cerl i -
fleada por el Jefo de la Intervención, en 
¡jro se consignen iguales teqnlsllos, ex
presando además los efectos que tengan 
ó uo contraseña. 

Y de la que se efectúe en las Doposi-
iarias do partido, y subalternas se ex
tenderá también un acia coa iguales 
formalidades y requisitos que la ante
rior, certificada por el Secretario del 
Ayuntamiento. 
• Las certificaciones que de dichas en
tregas espidan los Jefes de Intervención 
de las Administraciones económicas y 
los Secretarios de los Ayuntamientos 
r irán la misma fé que si fueran actas 

-iales, cuya circunstancia so bará 

constar en las referidas actas, que fir- ; 
marán todos los asistentes. ; 

Art . *.* Tanto del acta notarl»! re- : 
furente á la entrega que se haga á la ' 
Fábrica del Sello, como de las que se ; 
efectúen á los Guarda almacenes, Depo- ¡ 
silarioi de partido y Administradores [ 
suballeroos de Rentas Estancadas, se \ 
•aoarán copias leslimoniadai ó cerlifi- ¡ 
eedas respeclivamenle. De las del acta : 
notarial se remitirá una á la Direction : 
general de Rentas Estancadas, otra i la j 
Utervenclon general de la Administra
ción del Estado, otra á los representan
tes de la Sociedad del Timbre, otra al 
Depositario general do dicha Sociedad 
y otra al Adninistrador Jefe de la F á 
brica del Sello. De las que certifiquen 
los Jefes de lolervencion, dos copias s i 
facilitarán al Depositario que entregue, 
uua al Guarda-almacén que reciba y 
olra se conservará en la Administración 
económica, y de las que certifiquen los 
Secretarios de los Ayuntamientos, dos 
copias se facilitarán al empleada de la 
Sociedad del Timbre que baga la entre
ga, una al empleado de la Hacienda que 
reciba y otra se remitirá á la Adminis -
tracion económica por el primer correo. 

La Sociedad del Timbre facilitará á 
los Jefes económicos, Depositarios de 
parlido y Administradores subalternos 
de Rentas Estancadas los medios nece
sarios para trasportar los efsclos á los 
almacenes de la Hacienda, la cual abo
nará á la Sociedad, prévia la aproba
ción por la Dirección general de Rentas 
Estancadas de las oportunas cuentas 
justificadas, los gastos que se originen 
por el trasporte de los efectos de qu« se 
trata. 

Art . 5.* Ileunidas en las Admiuis-
tracionej económicas de las provincias 
las actas cunificadas de las entregas 
hechas á los Guarda-almacenes, á las 
Depositarías de |MrtiJ'.> y A los Admi
nistradores subalternos de líenlas l i s -
tancadas, se redactará un acta general, 
que será el cargo de la Administración 
económica; y sacándose de ella cuatro 
copias certificadas, una se remitirá á la 
Intervención general de la Administra-
cien del Estado, olra á la Dirección ge
neral de lientas Estancadas, otra á los 
representantes de la Sociedad del T i m 
bre, y la olra se conservará en la Sec
ción di) Intervención. 

Art. 6." Si del esámen de las cuen
tas y libros de las Administraciones eco
nómicos, ó de la liquidación defiuiliva 
que habrá de practicar en sn dia la I n 
tervención general de la Administración 
del Estado, resultase que la Sociedad 
del Timbre, v en su nombre sus delega
dos, habiao' enlcegado menos efectos 
que los que.debían tener existentes, se 
valorarán los que falten á precio da es
tanco, y se exigirá su importe á la So
ciedad del Timbre, que deberá ingre
sarlo en concepto de faltas reintegrables 

Art. 7.* Los Guarda almacenes de 
efectos estanca los, Depositar/os de par
tido y Administradores subalt-sruos de 
Rentas Eslancadas eximiinráu y recon
tarán con toda esirupolosiiiad los efec
tos que reciban; en la inteligencia de 
que, hecho de ellos cargo y Brmada el 
acta, serán única exclusivamente res
ponsables de las faltas qne puedan re
sultar, y uo se les admitirá reclamación 
alguna de perjuicios aun cuando se tra
tare dé resmas precintadas. 

A r l . 8.° En la Fábrica del Sello se 
extenderá otra acta, en la cual se deta
llarán las máquinas, aparatos, enseres 
y primeras materias existentes, cuyo 
Importe baya satisfecho la Sociedad del 
Timbre, expresándose su coste con la 
debida separación y claridad. 

Sin perjuicio do siguir acreditando-
las resmas de papel taladrado que en

tregue la Sociedad como procedentes def-Jj 
los efectos retirados de la circulación ed'*' 
31 de Diciembre último, se detallará 
lambiera la existencia del papel taladra
do de primera y segunda clase, asi 
como de cualesquiera otros efectos in
servibles de cuyo producto en venta 
corresponda participación á la misma. 

La Sociedad dejará á disposición de 
la Fábrica dtl Sello los troqueles que 
han servido para extampar la «ontrase-
fia en el papel de oficio de venta públi
ca, expresándose en el acta el número 
de ellos con referencia al asiento del l i 
bro del Guarda selles, y en el mismo 
acb entregará las Mates del local y ar
marios que han estado ea poder de la 
Inspección de dicha Sociedad, consig
nándose cualquiera reclamación que 
proceda respecto á su intervención, ó 
expresando no existir ninguna. 

De esta acta, que firmarán además 
del Administrador de la Fábrica, Conta
dor, Guarda almacén Tesorero y Repre
sentante de la Sociedad del Timbre, el 
Inspector de dicha Sociedad, el Graba
dor primero y el Guarda-almacén del 
blanco, se sacarán iguales capias testi
moniadas y para los mismos efectos que 
se expresan en la regla 4.* 

Art . 9.* No serán objeto de la en
trega los efectos liiiibrados qii ¡ resultea 
en poder de expendedurías que no ha
yan satisfecho su importe al contado. 

Estos efectos se devolverán i la Da 
positaria de donde procedan el dia an
terior al de la entrega, pudiendo los en
cargados conti mar en la expendicion; 
pero sujetándose á la ley general sobre 
pagos al contado como los demás estan
queros, y prévia autorización de la Di
rección general de Rentas Estancadas. 

Art. 10. Para qne la Tercena que 
existe en la Administración exonóoiica 
de la provincia se baile surlida el rtia 
l . ' d e Mayo del suficiente número de 
toda clase de efectos timbrados, dicha 
Administración presentará oportunamen
te á la Sociedad del Timbre un pedido 
detallado de los efectos que considere 
necesarios para que pueda abrirse en 
1.* de Mayo la venta en dicho eslable-
cimiento. Este pedido será servido por 
la Sociedad, y deberá quedar en poder 
del Tercenista el dia 50 de Abril ; y con 
la iulcrveocion correspondiente v el re
cibí, que firmará el Guarda almacén, se 
considerará como primera partida de en
trega de la Sociedad en la Adminislra-
cion económica de Madrid, 

Art . I I . La Dirección de Rentas 
Estancadas propondrá la fianz.» que. ca
so do no conceptuar suficiente la presta
da por el referido Tercenista, deba exi-
girsele para responder del servicio que 
se le encomienda. 
. Asimismo propondrá las fianzas que 
deban prestar los. Guarda almacenes de 
efectos estancados y Administradores su-
baílenlos de Rentes en el caso de no 
considerar suficieuleslas que hoy tienen. 

A r l . 12. Los efectos de cuya reme
sa se tenga aviso el dia de la entrega 
serán á su llegada rec.bidos por los De
posilarios de la Sociedad del Timbre, y 
puestos á disposieien del Jefe económi
co, librándose certificación de su recibo 
para aumentar el cargo de dicho funcio
nario, y facilitándose copia de ellas á la 
Dirección de Rentas Estancadas, ala In
tervención general de la Administración 
del Estado, á los Represenlantes de la 
Sociedad y al Depositarlo que haya he
cho la entrega. 

A r l . 15. Los trabajos referentes al 
timbre de periódicos se efectuarán por 
la Fábrica Nacional del Sello y Admi
nistraciones económicas, ingresándose 
su importe en la misma forma que tenia 
lugar antes del 1.° de Mayo de 1874. 

':l¿y . .-
Y Las empresas periodísticas, que están 
Hutorizadas para timbrar en su domici
lio y satisfacer los derechos de timbro 
mediante la intervención administrati
va, continuarán utilizin ió este procedi
miento con arreglo á lo establecido en 
la órden por que se les autorizó; per» 
haciéndose las modificaciones consi
guientes á cesar en 1 .* de Mayo en su 
gestión la Saciedad del Timbro. 

Por esta misma causa á las empr esas 
periodísticas de Madrid so les adra itirá 
desde dicha fecha on pago de derechos 
de timbre sellos de Comnnicaciones en 
igual forma y condiciones que ántes de 
la creación por la Sociedad de los docu
mentos de suscriciones á periódicos. 

Art . 14. Con iguales formalidades 
que ántes de J.* do Mayo de J87-Í se 
efectuará el servicio del timbre particu
lar establecido en la Fábrica Nacional 
del Sello. 

Art . 15. Los Jefes dé las Adminis
traciones económicas cuidarán desde l . " 
de Mayo de surtir á las Deposilariai de 
partido y Administraciones subalternas 
de Rentas de los efectos timbrados que 
necísileo, y de que los estallos, tan
to de la capital como del resto de la 
provincia, se encuentren conveniente
mente surtidos. A l efecto tendrán on 
euenta lo que sobre el particular esta
blece el cap. 5 * del Real decreto de i 2 
de Setiembre de 1861 y la Real órden 
de 17 de Diciembre de i875, relativa á 
la forma de surtirse de papal sellado los 
Tribunales, corporaciones y oficinas, 
los que continuarán efectuándolo con ar
reglo á dicha órden, cuidando para ello 
los Jefes eoonóaiios, bajo su responsa
bilidad y la del Jefe del Negociado de 
Estancadas, tanto do que se faciliten á 
las expendedurías las facturas talonarias 
que necesiten para la expresada venta, 
cuanto que los Estanco^ que se designen 
pava exp indar toda clase de efectos ten
gan el necesario repuesto, autorizándo
les para hacer lo mismo estos que los 
demás cualro sacas al mes y las extra
ordinarias que fueren precisas. 

A r l . 16. Las remesas de efectos 
timbrados desde la Fábrica N-icional del 
Sello á las Administraciones económicas, 
y de estas á las subalternas y viceversa, 
se harán con las formalid-ides estableci
das en la contrata de trasportes vigente; 
pero con las reformas y modificaciones 
que son consiguientes á incaularse la 
'Hacienda en l . "da Mayo de los docu-
menlos que estin hoy en poder do la 
Sociedad del Timbre. 

Art . 17. Cuando baya necesidad de 
remesar efectos por el carreo, se efec
tuará en pliegos cerlifioados y con las 
debidas fiirmalidades, empaquelándose 
en provincias los documentos á presen
cia del Jefe econímici ó .djl Interven
tor, que expedirá certificación que acre
dite los efectos que contiene el paquete. 

De esta certificación se remitirá una 
copia á la oficina á que se consignen 
dichos efectos. 

Ar t . 18. En las facturas y guias de 
las remesas que se Ingan por Adminis
traciones económicas á sus dependencias 
se expresará la mi aeración que tengan 
los efectos que se remitan, haciendo 
constar asimismo este extremo, tanto eu 
los libros del almacén como en las libre-
las de todos los estanqueros de la pro
vincia, con el objeto do averiguar en 
cualquier tiempo el punto á donde se hu
biese consignado un documento de los 
que tienen numeración. 

Art. 19. Dentro de los cinco prime
ros dias de cada mes remitirán las Ad
ministraciones económicas á la Direc
ción general dé Rentas Estancadas los 
estadss da consumos, valores y existen
cias de efectos timbrados correspondien
tes al mes anterior. 



Dichos citados se ajustarán al mode
lo que oportiinamante les facilitará la 
misma Dirección. 

A r l . 20. Tambieg remitirán las Ad-
roioislraciones ectnómicas á la Direc
ción de (tantas, ieatn de los cinco pr¡ 
meros diai de cada mes, los pedidos de 
efectos timbrados que dadas las existen
cias sean necesarios. -

Estos pedidos <e ajustarán al modelo 
que también se les facilitará. 

Ar t . ! t . Los Jefes de las Adminis-
tracienes económicas, y los Jefes dé los 
Negociados de estancadas serán respon
sables de las faltas de surtido que se ob
serven en las expeofadurlas de la capi-
tal y en las demás, de la provincia, 
siempre que los subalternos « c a r g a d o s 
da surtir i estas huWesen hecho los pe
didos justificados en tiempo oportuno. 
Kn otro caso el responsable será el su
balterno ó el «xjtendedor, según corres
ponda. 

Art. i í . Por las faltas de surtido de 
sellos de correos se exigirán las multas 
marcadas en el art. i . ' del Iteal decreto 
de i 5 de Febrero de 1856. 

Por la de los demás efactos timbra
dos, la Dirección general de Rentas Es
tancadas podrá imponer á los causantes 
multas, que nn excederán de 100 pese
tas en cada caso. 

Estas mullas se harán efectivas en 
papel de pagos al Estado, en la forma 
que determinan las disposiciones vi
gentes. 

A r l . 85. Las Admimstracionos eco
nómicas se ajustarán respecto á la de
volución de efectos sobrantes á las for
malidades que acuerde la Dirección ge
neral de Denlas. 

Ar t . S4. Cuidarán muy especial-
tr.onle los Jefes ecenémicos do que las 
Depositarlas de parlldo y subalternas d« 
Rentas no longan más existencias de 
efectos timhrados que los necesarios pa
ra el consumo de (los msses, adoptando 
cuantas medidas conceplúen precisas á 
evitar que haya ocultaciones de valores. 

Art. 25. También cuidarán de que 
ol papel Je oficio que se entregue gratis 
á Tribunales y otras, oficinas lo sea con 
arreglo á los'presupuestos aprobados y 
con las formalidades que eslin preveni
das; adoptando por último, las medi
das oportunas á conseguir que los pedi
dos de efectos de año determinado se 
i eduzcan .á lo cslrlctamenie necesario 
con objeto de que no resulten sobrantes 
excesivos. 

A r l . 26. E l papel sollado y de ofi
cio, de pagos al lisiado, letras de cam
bio v pagarés de comercio que se reci
ban de la Sociedad del Timbré contra-
sínodos continuarán expéodiéadoso has
ta su terminación. 

CAPÍILO 111. 

So las reglas de Intonencion 
y Contabilidad. 

Art. 27. Desde 1.° de Hayo próxi
mo se restablecerá en las Administra
ciones económicas la cuenta de Admi
nistración del Sello del Hitado en los 
términos que lo oslaba Antes del contra-
tu celebrado con la Sociedad del Timbre, 

Art . 28. También se reslablenerá 
en dicha fecha la conlnbilidad especial 
ile efeclos y caudales de este ramo en 
los libros auxiliares que determina la 
inslrucciou do 10 de Mayo do 1870, de 
(os cuales, asi como de los impresos pa
ra la rendición do cuentas, provoeri 
oportunamenle á las Administraciones 
económicas la Intervención general. 

A r l . 20. El papel sellado y demás 
efectos timbrados que conforme al ar
ticulo 1.° reciba la Hacienda en los al

macenes de las Administraciones econó
micas, Oeposítarías de partido y subal
ternas de RenUs- Estancadas, se carga-, 
rán en las respectivas cuentas de Admi
nistración correspondientes al mes de 
Mayo próximo, y en los libros a uxilia-
res en concepto de Jleciiido de la So
ciedad del Timire, y se justificará 
con un ejemplar del acta general qne de
termina el art. 5 . ' 

Art. 30. La Fábrica Nacional del 
Sello cargará también su cuenta de 
fabricación, correspondiente ádicho mes 
de Mayo, con ifjuat expresión, el papel 
y documentos timbrados de toda clase 
qne entregue la Sociedad, justificándolo 
con un ejemplar del acia notarial á que 
se refieren los artículos 3.° y i ' 

A r l . 31. Los efectos que, conforme 
al art. 10, entregue la Sociedad del 
Timbre para surtido previo de la Terce
na de Madrid el (lia 30 de Abril , y que 
bao de considerarse como primera par
tida de entrega en esta provincia, se 
cargarán con dicha fecba en libros y 
cuentas en el concepto expresado en el 
art. 29. 

Art. 33. Los efectos timbrados de 
que traía el art. 12, que se hallen en 
camino el dia 1 d e Mayo por remesas 
expedidas con anterioridad á los Deposl • 
larios de la Sociedad, se recibirán tam
bién cuando estos ios presenten eu las 
Administraciones respectivas, conside
rándolos como aumento al cargo de los 
respectivos funcionarios; pero sin con
fundirlos con los que sean objeto d é l a ' 
entrega el dia 1.° de Mayo, y justificán
dolos con un ejemplar de la cerlidcacion 
que deberá librarse conforme á dicho 
art. 12 

Art. 33. Las certificaciones de in
tervención de productos y gastos corres
pondientes al mes de Abril comprende
rán todos los que intervengan las Ad-
mUiisUasiones eeotiéarisM hasta lóriai-
nir las nperaciones del dia 30 del mis
ino, como igualmente las ventas que 
hasla dicha fecha tengan lugar en las 
Admislraciones subalternas, á cuyo efec
to se entenderá prorogado hii ta el dia 
10 de Mayo siguiente el plazo para la 
remisión de (lidias certificacionés. 

Los Depositarlos de la Sucied.iil ajus
tarán también las operación -s de sus ba
lances y cuentas dé Abril hasta el dia 
30 del mismo. 

M . 34. Los gastos que pertene
ciendo al periodo del contrato no puedan 
quedar intervenidos al cerrarse las ope
raciones del dia 30 de Abril serán obje
to de una l¡i|UÍ.Iacioii adicional que for
mará U Sociedad cun apiieacroo ai mes 
de Mayo, y se iotervendrin y compren
derán por las Administración 'S en cerli -
licacion también adicional que formarán 
por el referido inss de Mayo. 

A r l . 35. La Sociedad del Timbre 
formará, con relación á dicho raes, el 
enrrespondientu balance de siluacion de 
etectos timbrados, en el cual, partiendo 
de las existencias que resulten eu su po
der al lorminar el mes de Abril, se da
tará la entrega que llaga á las Aiiminis-
traciones económicas y á la Fábrica del 
Sello, jiislilicáudiilo con ius correspon
dientes l impiares de las actas libradas 
para acreditar(». uperacion. 

Dicho balance quedará saldado con la 
entrega 

Art. 36, También formará la Socie
dad un balance adicional correspondien
te al mes de Mayo, en el que compren
derá los gastos cuya liquidación c inter
vención no baya podido ultimarse el dia 
50 de Abr i l . 

A r l . 37. La Fábrica Nacional del-
Sello formará una liquiiladioo del papel 
blanco y de los efectos útiles destinadns 
á la fabricación que la' Suciedad del 
Timbre recibió de la Hacienda en 1." de 

Mayo de 1874 y de los que esta reciba 
de dicha Sociedad en igual día de este 
ano, apreciando el coste de adquisición 
de unos y otros, y determinando la di -
ferencia de valores que en totalidad re
sulte entre unas y ntras existencias. 

Art . 38. La Sociedad formará tara 
b en otra liquidación que comprenda el 
papel sellado y demás efectos de los que 
constituyen la renta del sello del estado 
que recibió de la Hacienda en i . " de 
Mayo de.1874 y de los que entregue en 
igual dia del corriente aflo, determinan
do, por los datos que existan en la Fá
brica Nacional del Sello, el coste de ad
quisición, fabricación y portes corres: 
pondientes por el término medio á di
chos efectos, valorando el importe á cos
te y gastos de ámbas existencia, y de
mostrando el resultado de la compara
ción general de estos valores, 
. Art. 39 Por consecuencia de estas 
liquidaciones y de las demás cuestiones 
qm paedan resultar pondientes á la ter
minación del periodo del contrato, la 
Sociedad del Timbre formará liquidacio
nes adicionales délos derechos que resul
ten en su favor, ó á cargo de la misma, 
para los efectos que procedan, con ar
reglo á las dlsposic¡ones)que se acuerden 

Art . 40. La terminación del perío
do del contrato no será obstáculo á que 
contintid abierto el de la liquidación ge
neral y sus incidencias, si bien deberá 
procurarse, tanto por ta Sociedad como 
por la liacienda, que se abrevien cuan
to sea posible estas openciones. 

Art. 41. Se observarán por las ofi
cinas respectivas, en cuanto se refiera 
i la Intervención y contabilidal del 
Timbre particular y «le la admisión de 
sellos de comunicaciones á las empresas 
periodísticas, las disposiciones que re
glan para estos servicios ántes de 1 
de Mayo de 1874. 

A r l . 42. Las empresas periodislicas 
autorizadas para timbrar en su domi
cilio se sujetarán á la inlervencion esta
blecida, pero entendiéniose esta desdo 
1.° de Mayo de cuenta de la Ihcienda. 

Art. 45 Los nuevos sellos de Cor
reos y Telégrafos que deberán pnnerse 
á la venta eu t." de Mayo próximo se
rán ramUJos directamente por la l i a 
cienda á las Adminislraciooes económi
cas, con arregle á las disposiciones que 
adopte al efecto la Dirección general 
de lientas Estancadas. 

La contabilidal de estos sellos, si se 
recibieren ántes de Inbirlo sido 1)3 im 
presos que facilite la Intervención gene
ral para los libros auxiliares, se llevará 
en un cuaderno provisional, en el que 
so anotarán los cargos de las remesas á 
medida que se recibía de la Fabrici del 
Sello y en tal conc-pto de Jlemesas. La 
distribución que se haga para surtir las 
Administraciones subalternas se anota 
rá en el mismo cuaderno, igualmente 
que las sacas que puedan hacerse para 
los estancos, y el importe di estas sicas 
ingresará provisionalmente en enneepto 
de Depósito 

Art. 44. Todos los cargos y datas 
que se anoten en el cuaderno auxiliar de 
que trata el articulo precedente se tras
ladarán al libro auxiliar respectivo de 
sellos de co uunicaciones, considerándo
los como parte integrante de la cuenta 
de Mayo próximo. 

El imporle de las sacas que se hagan 
en Abril y que haya ingresado proviíio-
nalraente'como Depósito se formaliza
rá por asiento de l.° de Mayo como da-
valuciou del mismo, y cargo definitivo 

Jcon aplicación k productos del sallo del 
'Estado por venta de los de comunica
ciones en Mayo, toja vez que hasla 1." 
del mismo no han de dárse los nuevos 
sellos á la venta pública. 
. S. M. se ha servido aprobar esta ins

trucción.—Madrid 5 de Abril de 1879. 
—Orovio. 

Lo que se piiMica en este p e ñ ó -
dico oTicial para la común inteli -
gencia y en particular de los f i m -
cionarios pie ie ien intervenir pa
r a s% mas exacto cumplimiento. 

León 15 de A b r i l de 1879.— Fe
derico Saavedra. 

Anuncio sobre venta de cajones 
vados, ., 

No habiendo tenido efecto por falta 
de liciladores el remate de los cajones 
vados, existentes en las Administracio
nes de Rentas Estancadas que con ex
presión del número de aquellos se i n 
serían á continuación, á pesar de haber 
sido objeto de dos subastas; la Dirección 
general de Rentas en órden de 31 de 
Marzo último ha dispuesto que en tres 
BOLETINES consecutivos se anuncie como 
se verifica en el presente, que durante 
ocho dias, se admilan proposiciones pa -
ra venderlos por administración. 
Ambasmestas. . . . . . . IS 

Benavides 229 
Riafto U S 
Riello - 207 
Villafranca 314 

Lo que se publica en el presente 
BOLETÍN por primera vez para conoci
miento del público. 

León 15 de Abril de 1879 .—El Jefa 
económico, Federico Saavedra. 

AYUNTAMIENTOS. 

Debiendo ocuparse las Juntas pericia
les de los Ayuntamientos que á conti
nuación se expresan en la rectificación 
del amillaramiento que ha de servir de 
base para la derrama de la contribución 
del ano económico de 1379 á 4330, se 
hace preciso que los contribuyentes por 
este concepto presenten en las respecti
vas Secretarías, relaciones juradas de 
cualquiera alteración que hayan tenido 
en su riqueza en el término de 15 dias: 
pues pasados sin que lo verifiquen les 
parará lodo perjuicio. , 

Saucedo. * 
loara. 
Urdíales. 
Lucillo. 
Láncara. 
Gordallza del Pino. 

Por los Ayuntamiento^ que á conti
nuación se espresin se anuncia hallarse 
terminada la rectificación d<d amillara-
miento que ha de servir de base para 
el reparlimienlo de la contribución, ter
ritorial del alio económico de 1879-80, 
y espuoslo al público en ; las Secretarias 
de los mismos por término de ocho dias, 
para que los que se crean agraviados 
hagan las reclamaciones que vean can-
venirles. 

Ccbanlco. 



JUZGADOS. 

XI Lic . D. Telesforo Valcarce Yebra, 
Comendador de la Real y distinguida 
Arden de Isabel la CaloUca y Juez de 
primera iostaDciade la ciudad de As-
torga y su partido. 

Por el presente primer edicto, se 
anuncia la muerte intestada de Inés Pf-
Helero Sánchez, natural de Acebes, por
diosera, de sesenta altos de edad, espo
sa de Matías Blanco, cayo paradero en 
la actualidad se ignora, ocurrida en el 
pueblo de Villares de Orbigo, de donde 
era vecina; y en su consecuencia, se lla
n a á todos los queso crean con derecho 
á heredarla para que dentro del término 
de trein ia dias, comparezcan en este 
Juzgado á ejercitar el que les convenga-

Dada en Astorga á diez y seis de 
Abr i l de mil ochocientos setenta y nue
ve—Telesforo Valcarce.— Por manda
do de su sefloria., Juau Fernandez Igle
sias. 

' ANUNCIOS OFICIALES. 

D. Juan B. Fereira y Casal, alférez de 
Fragata (graduado) ayudante y Fiscal 
de causas en esta Comandancia de 
Harina. 

Por el presente edicto, cito llamo y 
emplazo por primera vez, á los padres ó 
parientes de José Alvarez Diaz natural 
de Fuenlanal provincia de León, hijo de 
Juan y Teresa, soldado que fué del Ejér
cito de Cuba, fallecido abordo del va
por correo Guipúzcoa el (lia Irécé de Ju
nio del aso próximo pasado, para que 
en el término de treinta dias á contar 
de.'de su publicación, se presenten en 
esta Fiscalía por i \ i por medio de apo-
derado en forma Irgal y bajo apercibi
miento del derecho que se crean asisti
dos, para hacer entrega de lo 'que dejé 
i su fallecimiento, correspondiente al 
haber de marcha, consistente en doce 
pesos diez centavos. 

Dado y firmado en Santander á trein
ta y uno de Enero de 1 8 7 9 .—E l Fiscal, 
Juan B . Pereira. 

J U Z G A D O M U N I C I P A L D E L E O N . 

NtcmiBHios registrados en este Juzgado durante la 1.* decena de Enero 
de 1879. 

D u i . 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 

T O T A L . 

Nacidos vivos. 

Legítimos, 

3 I 

iVo í e g i t m o t . 

Nacidos ÍÍD vida y muertos 
ames de ser inscritos. 

Legitimo*. N o U g i t i m c i . 

ambai 
clasit. 

ANUNCIOS 

^iroNcioriEs registradas en este Juzgado durante la 1.* decena deEner0 
de 1879, clasificadas por sexo y estado c iv i l de los fallecidos. 

D Í A S . 

F A L L E C I D O S . 

SoHeros. Casaáos. Vlndoa. TOTAL, 

1 
2 
3 
4 
5 
e 
7 
8 
9 

10 

T O T A I . . . 

Solteras. Casadas, viadas. TOTAL, 

TOTAL 

oanEBAi. 

12 

L e ó n 11 de Enero de 1 8 7 9 . — E l Juez m u n i c i p a l , F ide l Teger ina .—El 
S o c i e t a r i o , Enrique Zotes. 

CUATRO CANTONES, NUM. 9. 

A consecuencia de tener este Eslablecimiento que trasladarse á otro local 
menos capa* y habiendo muchas existencias en variedad de géneros del reino y 
estrangero, ha resuelto el dueflo del mismo hacer bajas de consideración con obje
to dé aminorar dichas existencias, lo que pone en conocimiento del público para 
que el que alguna cosa necesite se aproveche de esta ocasión para comprar, da
mascos de seda, groses, terciopelos, rasos, sedalinas, glasés, matalases, fayas, jta-
fetar.es, seda fiegra por libras, lanas de vestidos, satines, cúbicas, ruseles, perca-
linas «sargadas, alpacas, tricots dé diferentes clases de invierno y verano, edredo
nes, castores, chinchillas, elaslicotines, paitos negros y de color, pardomonte y 
otras clases, cortes de pantalón de pateo y salen de ¡invierno y de verano,, lanas 
dulces para trajes, bayetas negras y de color, damascos de lana, franelas, tarta
nes, estameñas, retortas de un ancho para sábanas y toda clase de lienzos de hilo 
y algodón, irlandas, outises para colchones d» 6, 7 y 8 cuartas de hilo y algodón,, 
paüuelos de lana, seda, merino, alfombrados, bordados y de percal, camisería de 
tedas clases, como también un gran surtido en ropa blanca para señora, percales 
para colchas y vestidos, cretonas é indianas y otra variedad do arliculos. 

( 0 - 0 

O B R A S D E D. EUSEBIO FREJXA Y RABASÓ 
D E V E N T A E N L A I M P R E N T A D E S S T E B O L E T I N . 

Pesetas. Cents. 

Prontuario de ia Administración Municipal, cuatro tomos.. . . 
Guia de Ayuntamientos y Diputaciones provinciales 
Guia de la Contribución de Inmuebles, con un Apéndice que con

tiene el novísimo reglamento de Amlllaramieclos. . . . . 
Guia de cartillas, amillaramientos, listas, libros-registros de la r i 

queza rústica, urbana y pecuaria. . . . : 
Guia de Consumos, octava edición . 
Guia de elecciones de Ayuntamientos, Diputaciones provinciales y 

Senadores. . 
Arliculos dé primera necesidad, suministros, bagajes y aloja

mientos. . . . . 
Memorándum de papel selhuto y servicios periódicos 

22 
2 

50 

50 

75 

50 
75 
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